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WS7O;
El reglamento de Estructura Departamental de esta Unidad Académica

aprobado por Resolución del Honorable Consejo Directivo N°: 232/94; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de dicho Reglamento corresponde la designación de los

docentes de cada Departamento para integrar el Consejo Asesor de la Secretaría de
Ciencia y Tecnología.

Que el docente que a continuación se detalla ha sido sugerido por la directora
del Departamento de Desarrollo Rural y avalado por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología de esta casa Ing. Agr. Mgter. Cristina Deza.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Agradecer a la Ing. Agr. Laura A. González su valiosa
colaboración e interés en las tareas realizadas ante el Consejo Asesor de
Investigación.

ARTÍCULO 2°: Designar a partir de la fecha al docente que se detallan a
continuación como representante del Departamento de Desarrollo Rural, ante el
Consejo Asesor de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, en lugar de la Ing. Agr.
Laura A. González, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de
Estructura Departamental (R. HCD. 232/94):

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL

Ing. Agr. María Marcela PASQUALI.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Ciencia y
Tecnología, Asuntos Académicos y General. Cumplido notifíquese a la Dirección
Departamental, a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido,vVchh

RESOLUCIÓN N°:
E.D./
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